
Póliza No. Productor: PGA:

US$

Nombre del Contratante: 

En fe de lo cual, las partes han puesto sus firmas respectivas en           , el       de          del

Cantidad en letras:

dólares.

CI/RUC:

Nombre del Asegurado: Cl:

Dirección: Ciudad:

Tel. dom.: Tel. oficina Tel. móvil:

E-mail: Fax:

Petición para enmienda del contrato

Convenio de Rescate Parcial
de seguro de vida individual

del valor Efectivo Ajustado

Por este medio se autoriza y solicita a  Pan American Life de Ecuador Compañia de Seguros, S.A. se sirva enmendar el Contrato de 
Seguro de Vida Individual citado en la referencia como sigue: A SABER;  Pan American Life de Ecuador Compañia de Seguros, S.A., y 
el Contratante de la Póliza, han convenido en rescatar del Valor Efectivo Ajustado de la Póliza identificada arriba, la siguiente cantidad:

El MONTO DEL SEGURO VIGENTE de dicha póliza, el cual refleja los efectos de este Rescate Parcial, se encuentran en el Cuadro 
de Beneficios y Primas que forman parte de la Póliza.

En consideración a esto, se conviene por este medio que los cambios indicados constituirán una enmienda y formarán parte de 
la Solicitud Original y de la Póliza. Se conviene también que dicha enmienda no tendrá efecto hasta que  Pan American Life de 
Ecuador Compañia de Seguros, S.A., haya hecho en la Póliza la anotación respectiva o haya extendido de nuevo la póliza de 
acuerdo con la misma.

El Contratante acusará recibo de la suma total del rescate parcial arriba indicado.

Contratante de la Póliza Asegurado Principal
(Si es diferente al Contratante)

Petición procesada el:
Fecha Responsable Pan American Life de Ecuador Compañia de Seguros, S.A.


